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CONSEJERIA DE EMPLEO

CADIZ

ACTA DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO

PROVINCIAL DE PANADERIAS Y DESPACHOS DE CADIZ.

 

Código del Convenio : 11000365011982

Asistentes:

APPYMEPAN:

• Gonzalo Cabrera Sarabia • Emilio Ríos Letamendia

AFAVEPAN:

• Silvia Linares Corral • Patricia Gómez Sánchez

Asesor:

Juan Jesús García Parra

CC.OO.:

• Adán Ruiz Lara • Luís Ortiz Miralles • Jesús Hevilla Domínguez

Asesores:

Luis Páez Fernández Francisco Arellano Ruiz

U.G.T.:

• Rafael Núñez Díaz • José Miguel Pérez Carrión

Asesores:

Francisca Romero Orihuela Diego León Terrio.

En la ciudad de Jerez de la Frontera, siendo las 11,30 horas del día 4 de MARZO
de 2011 y en los locales de los sindicatos, en Plaza del Arenal nº 20-22, 2º planta,
se reúne la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo provincial de Panaderías y
Despachos de Cádiz, integrada por los miembros al margen relacionados, con los
siguientes puntos del Orden del Día:
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1. Revisión de Salarios del año 2010.

2. Ruegos y Preguntas.

Desarrollo de los puntos:

Punto 1.- Revisión de los Salarios del año 2010. De conformidad con el art. 14,
apartado a), y una vez constatado por todos que el IPC real del año 2010 ha
 resultado ser superior al previsto, se acuerda lo siguiente:

1. Revalorizar con carácter retroactivo del 01 de enero de 2010 los salarios y
demás conceptos económicos del Convenio, con un 3% sobre las tablas
definitivas del año 2009.

2. Que la presente regularización sustituye íntegramente y deja sin efecto las
tablas salariales y demás conceptos económicos que hasta el momento han
venido rigiendo para el año 2010.

3. Tras la revalorización, los salarios y demás conceptos económicos del Convenio
Colectivo, con efecto de 01 de enero de 2010 a 31 de diciembre de 2010 son los
reflejados en el anexo adjunto.

4. Que las diferencias salariales y de los demás conceptos económicos que
genera esta revalorización se abonen por las empresas a la mayor brevedad
posible, y en todo caso, antes de 31 de MAYO de 2011.

Punto 2- Ruegos y Preguntas. Sin desarrollo.

Y en prueba de conformidad, todos los presentes firman el acta, con el anexo
adjunto, en la ciudad y fechas indicadas.
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